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 ACUERDO de 20 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a doña Fuensanta Olmo Salado y don José Fernández 
Amador, al haber resultado en ignorado paradero en el domici-
lio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 20 de mayo 
de 2010, por la que se comunica el Acuerdo de inicio del proce-
dimiento de desamparo referente a los menores S.F.O, F.F.O. y 
N.F.O., expedientes núms. 352-2009-00004833-1/352-2010-
0002257/2261.

Málaga, 20 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 20 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo. 

Don Juan José Ponce Ortega y doña Concepción Salguero 
Mendia.

Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 20 de mayo 
de 2010, por la que se comunica el acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de acogimiento familiar preadoptivo, referente al 
menor R.S.M., expediente núm. 352-08-00006137-1.

Málaga, 20 de mayo de 2010.- La Delegada P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 20 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de inicio procedimiento de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Má-
laga, por el que se ordena la notificación por edicto del Acuerdo a 
don Ildefonso Bazán Mena, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 25 de febrero de 2010, por la que se comunica el inicio 
procedimiento de desamparo, referente al menor S.B.G., expe-
diente núm. 352-02-0001665-1.

Málaga, 20 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 20 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de inicio procedimiento de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a doña Linda Joseph, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 25 de febrero de 2010, por la que se comunica el inicio 
de procedimiento de desamparo, referente al menor J.H.U., 
expediente núm. 352-2010-0001759-1.

Málaga, 20 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 20 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de inicio del procedimiento de des-
amparo que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo a doña Abdellah Rakhaqui, al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
25 de febrero de 2010, por la que se comunica el Acuerdo 
de inicio del procedimiento de desamparo, referente al menor 
F.R.M., expediente núm. 352-06-29000552-1.

Málaga, 20 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 20 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
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en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Ildefonso Bazán Mena, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de  
Resolución de archivo de procedimiento de desamparo de fe-
cha 25 de febrero de 2010, del menor S.B.G., expediente núm. 
352-02-0001665-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Inmaculada Romo Pérez al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del  
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de Resolución de desamparo de fecha 20 de mayo de 
2010, del  menor F.L.R., expediente núm. 352-2003-0356, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de mayo de 2010.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 10 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de procedimiento de desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 10 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social  
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a doña Rocío Pauble Álvarez, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
28 de abril de 2010, por la que se comunica el inicio de proce-
dimiento de desamparo, referente al menor S.P.A., expediente 
núm. 352-2006-1064.

Málaga, 10 de junio de 2010.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 10 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la propuesta de adopción que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Tayeb Lakas, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de propuesta de adopción de fecha 22 de abril de 2010, 
del menor N.L.B-A expediente núm. 352-2004-0632, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Málaga, 10 de junio de 2010.- La Delegada P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 21 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de acogimiento familiar provisional 
que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Ángel Rodríguez Corpas y doña Sandra Ber-
tuchi Hidalgo, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
día, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución de Acogimiento Familiar Provisional de fecha 17 
de junio de 2010, del menor R.B.M., expediente núm. 352-
2007-29000202-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 


